
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiocho  (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 27 2012 – 00764 (C. Medida Cautelar)  

 

De acuerdo a lo dispuesto en autos de esta misma fecha, se dispone ampliar el 

límite de la medida ordenada en auto del 23 de noviembre de 2020, a la suma de 

$950.000.oo 

 

Por secretaría líbrense y remítanse los oficios ordenados.   

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

AM 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
-3- 

 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 31 DE MAYO DE 2021 

PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 049 

Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

PILAR  JIMENEZ ARDILA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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